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'R^iDjWOrA-DEIi CONSEJO DS'MINISTROS. 
Ifl l^So^bjSh fli .v icir r.<> 6 <t|iK*:í'* v.vsíf ¿iboq o:".» ;-bí 3 i np 

' La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusto Real 
faaiüia, con4inúan áín novedad en sü importante stfftd. 

•a I m j son»* tqoiij nbb f̂d t̂t llA Sdbtfslb iUl . I S . H A 
nJsjj ce V>íl le ¿|3iíi4inGi i TT? ;»b atd Sop& ífiogiŝ  *ui V J < r í í ? 

GOBIERNO GíVIL DE LA PROVINCIA DE MADÜÍD. 

Doña Isabei II, p o t ^ k m ^ 

Berbén, Qobernador^ d T R^no , *• todos los que 
» 3 ü W ^ é W § s \ W i ^ r y | i^ffeáwaBj ^abed ̂ Oae, tes 
Cortes bW J^yotedPiyinfl*sajwipiiaiiiosla sigmebie: 

• i p ta«!C6rt«s{ ̂  M l í ^ 
guíente: .sun» 

-;<CiÜ iiebAtSaioa TJ¿ ja¿ib sr.nosrjiff arimüfín 3¿J .05 j iA 
.oqm»i] CAPÍTULO ÍWIrEftOl s*iaŝ .qona ^ ?.obcJ 

¿ií» >4»ii9 :&í>blü29a scib ooflb áiáiir̂ 'ntiwBJ r tJ .T*í .jrtA 
.^¿fRaaar iq da Rucados u -Sendd^'daa ecWrfpcIñere'd eadb 
io! ( a ln ib i¿» iq 49 Rob&idyi^i'iibi^aM'-^ iw^qnie ab ¿d Mip » 
jfluj r ^SolJDihíi l i as oJí')JM|.»ih o!« sanolno!. t*ohtJ9T)tia 
iftofmbfaf*. .ifRedal tós^aroifacias de la ¿PeníMnla é islas 
a4yac8Dtej nonajjraráa itiaiĴ ipolado por cada 50̂ 000. almas 1 de 
so población, y propondrán por cada 85,000 tres candidatds-p»-

^ lls&Ntofo-a'f aohüh\r n\ fi^u!o:.0í) 9S éop ojiad ,8t JiA 
i i W - t ftj JU pcovinqia>ta qae resolten» excoso ó sobrante 
Wf'ljftfW aliWê oa del caibaefO, ve«pee«iva<dí»abiiasi > expre-
w a . aa el a.rU|j.do,aiwwrloa.jaWmbrafá un Dipuutío, igpjn^n-

V"*!^dkadfs, mjW)fwa.8eiwailtFea-; i «#.v.tr»ifw>up 
í¿•fbiSct, >Pars <wawedUi(Saaar afaaiailpi^ia^aiiataiaoabar^ 

Upnbb|9s4% la ^ a ^ V ^ O a ü laatíaaf rlme«»..preAOVStiaa>ésit por 
terceras partes de loa Senaietfcftsq HVérüfa^badpan mm aort̂ f 
.W:Mckpr |M e4i,fana4p.Jue0»-. aaa^ste^lrabDjini «á idlndo 
*rt4S» A ^ f t ^ f ^*<||c^aaaewi^tt*Ven^o3bi©«»¡pof leréeraa 
^nes íoa í^aj^aa dv^a«£prt>aincáa>l aámagaJav awash asaifa» 

S*****»,!!* .^pqmooiar^.taaga 
mas de neo. .obrdifis 

Art. 4. 9 Siempre qae baya eleccioaei generales ó pama-

fjlrp í * * ¿ & ̂  IT j : ' » • • * W J U VI 

leseada provincia nombrará ademas un número de Diputad?* 

Art."5. ° Los Diputados suplentes serán llamados sol̂ me^e 

bratfbeála misma eleccion ŝea elfgido Senador, o cuando ppr 
cualquierai wifw no |Jegue á tom^as^p en el Confiesa.^ 

.romaSr*iíJs/«KS-Id:' •< • ó *ogsq 
soba» :y:. Jj*ÍQ$ oalid&lfsnecesarias para éer electo*. 

Art. 7. ° Tendrá derecho á votar en !a elección dé diputa
dos á Cortes de cada protinora todo espaqoi de 25 años cumpli
dos y domiciliado en ella, que se halle al tiempo de nacer o rec
tificar las listos elec^drttétiiy.an^'á^^a ftfeWe los cuatro 
casos siguientes; . . 

i: «i ; Pitar anualmente 200 reales Véllóa jfrer1 lo^eaoi de 
cüBiribucioues directas, itíétes»9 las « e W f l i t f ? e o í »h 

Debe considerarse comprendía* eaeste ¿asolofeipdiHdüb 
cnl*'por la escHtur'a rê ?9tra«a 4é eúi ^éiedad.colfeítitá^de 
industria ó coroercio, jtfstHIqTre tWefaf «Télprlaf 16 rf'lbjJustrU 
o;ue"tiénepiiesta eneifa; pahga fltta cáuttirioélóit••qab no ft^Já de 
200 reales ai año. í J ? É C ! " ) l t ot 
' Sol6 servirán para frrobar el nág0 dé los, fe)04eal¿í/ jeWre-
sados Bsh'cibos ¿* los r^audadoreá, lo^áda^itít^ j\iáCifi-
cativos de las oficinas donde existan los repartos de las IT 
btíei6iies*.íi> e«Miivíd'ff P^I ea süp Boub̂ vIbBi ÜOJ .el . 

reales velloâ procedente: de'f.reVes ^ ^ r t a H " ' urbanos, 
ó de ganadosde Ct^q*^ra^^erW t^o% I !« 
eatti^iras^^ ds'MaimdéU previa 
i» w s í y a a ^ t ^ a s ^ t ^ e s ^ r f c 

Los profesorea probaran 'W jreíti eoif V^rlnleV 
avantamientos de ros*puebles- dbaWre^dVa* 
con las tabailbffia da>arrl¿bl} íf ótfói etmtra1 

pteie c^snééte^fcay^y^ó^asM£'WaM 
pintos uom ĵídos «pW< I B s ^ n ^ a W W 
estén situados los bienes, 
i .-lUeefetaldciraS-^e 
clnsi^awéaia a «flljvsr 

^ e S é s é a ^ ^ J l W 9 

pF^idb«:4a ie^e^<Ha l á^e^^W ( 

odiuvoqal%afa#a ír>a8á% 
tidtd au: dies^«a fMi^V«?n% bri^ 
afta, bhjamseVf o#¡W*nrflrr« fla^ 
sos los edificios y artefactos destioadoa^tl-M 
mas y sus producías, bien tea por las ganados de cualquiera 



m 

especie, ó por loe establecimientos de casa e pese* que 

Loe labradores que tengan dos yuntas pal 
elusivamente á labrar sus propias tierras, 6 las que cultiven de 
propiedad agent en arriendo ó aparcería paras comprendidos 
eo este caso sin necesidad de probar el arrendamiento que pa
gan. 

4. 6 Habitar una casa ó cuarto destinado eaclnsifemente pa
re si y sil familia, que valga al menos $,B00 reales vellón de 
alquiler anual en Madrid, 1,500 reales vellón en los demás pue* 
blos qne pasen de 5*0,000 almas, 10,000 reales vellón en loa qne 
escedan de 20,000 almas y 400 reales en los dornas de la nación. 

Pera los efectos de este articulo podrán amularse la renta 
procedente de bienes propios y la que se pague de arrenda
miento por loe que se cultiven de propiedad agena, computan
do el precio del arrendamiento como equivalente a la mitad de 
una renta de igual valor; de manera que deberá ser inscrito en 
I* lista^otorale4 q^u^éque ieaer 50Q*culeavellon de ren
te pajpie ypagar 20,OOP de arrasamiento, y asi en los demás 
casaff f&T¿ .V ^rirWP ' í 

Para justificar la^#ta ó cautribucion servirán 
como bienes propios: 1. ° Aló* mandos los de sus ntugeres,*̂  
mientras subsista la sociedad conyugal; 2. ° A los padres los 
de sus hijos, mientras sean administradores legitimoi de sus 
personas: j propiedades. 

Art*9. • Si en alguna provincia no llegasen á resultar 500 
electores por cada Diputado propietario que le corresponde 

paguen igual cuota de contribuciones que le menor que fuese 
necesaria para completar el número de ,300 electores por cada nintttftrirt «'i «ti r " • • • 1 -i -'•••«.;> ?*i 

CAPITULO IV. 

Del modo de hacer las eUccionee. 
• ti i."* 

1 D l ArMO. Para ser élecW no' és indispensable pagar U ! «bu- ¡ 
tribuciouc\amndamien ,̂mV î1!utarTa renta necesaria en la 
misma provincia eu qué se tiene el domicilio. . , 

Art. 11. No podrán votar aunque tengan las calidades nece 
sañas: 

1. ° Los que se bailen procesados criminalmente si hubiese 
recaide contra ellos auto de prisión. \ . ' 

2.a Los que por sentencia legal hayan padecido panes cor-
porales afiietivas ó infamatorias sin haber obtenido rehabilita- I 
cion ''íir) ••>. iiii'xoiq >/\ fin •;!*7J:ÍÍVÍÍ r «'i %\>i ; SBsn p j 

*> Los que estuviesen bajo interdicción judicial por inca-
paridad física ó moral. ' j 

4.° Los que estén en quiebra p fallidos ó en suspensión 
de pagos ó cpn sus bienes intervenidos. 

3. ° Los deudores á los.caudales públicos como segundos 
contribuyentes. 

i ' 
•if. 

• CAPITULO IIIv ' > j 
De loforfnaciondela* lisies electorales. 

Art 12. Las dipotaciones provinciales formarán las listas 
de los electores, oyendo á los ayuntamientos, y valiéndose de i 
cuantos medios estimen oportunos. — 10 

Art. 13, Estas listas estarán expuestos al público en tedes | 
l ^ W f l M * de W provincia por espacio de quince dias «otes i 
de cada elección general, y todos ios anos desde- el dia l i ° de 
julio hasta el 15. OOÍr 

Art. 14. Las listas indicarán el nombre, el domicilio, y el í 
caso de los prefijados en el articulo 7. * en que se halle cada ! 
elector. •> FEF.. , B F I J G ¡ , . • . , B Í & 0 I ••• ;. . 

Art. 15. Los individuos que se hallen inscritos en las listas 
electorales, ó que justifiquen deber estarlo* serán los únicos que 
tendrán derecho i redamar la exclusión c* ellas, tanto da SUS 
propios nombres como de cualquier otra persona. ; | 

Art. f^ r jS^reearsoa\ anta, les respectivas 
diputaciones provinciales directamente, ó por conducto de los a* 
juntamientos, dentro de los quince dias eu que estén ¡ expues
tas al púbipoJas listas electorales, en caso de elección gene
ral, 6 desde el día 1.• de julio ai 15 de agosto tedes les años.o 

tyJáL¿ >?#f^M^Jf<V»!*ai«s resolverán sobre 
i reciamacwoes J, puerta abierta, y antes de qne se. *t 

4rt. 19.\ !*as diputaciones provinciales procederán á dividir 
suarespectivas provincias en los distritos electorales que mes 
convenga á l i comodidad de los electores, señalando para ca-
beiai de distritoJos pueblos donde mas fácilmente se pued? 
concurrir á vbtejt, sin atenerse precisamente en esta operación a 
las divisiones administrativa ó judicial; pero nunca1 el¡núm*ro da 
de distritos electorales podrá ser menor que el de los partidos 
judiciales. M fc 

Art: 40- Los electores concurrirán á la cabeza de su respec
tivo distrito á dar su voto en los dias señalados en Is Real con
vocatoria, ó en le que espida el jefe político, si no fuese la elec
ción general. 

Art. 21. Si en el caso previsto en el art. 28 de la Constitución 

« ^ # # p o r ^ a m proce&ril* 4 re-
CÍOBÉS ̂ ejpdilutes, y a ¿asar joŝ correspon-

aBdBflPtiempo opurtBo,*a C¿ le que foMBctores 
puedan concurrir á dar su voto a la cabeza del distrito electo
ral el primer domingo de octubre, y practicadas con los interva
los prescritos, las demás operaciones para el nombramiento de 
los Diputados y Senadores, se hallen uaos#|OUee en la capital 
de la monarquía antes del dia 1. ° de dJpef$r£L Toj|0?aín ne
cesidad de ninguna convocatoria. : 

rán los electores á las nueve de la mañana en el sitio designado 
con un dia al menos de anticipación por el ayuntamiento de la 
cabeza (leí d¡sCfit6?jl>f^a^esid^iafa^rtcafeeíí de quien 
haga fus§veje>$0^ es-
cruudores de entre los miamos electores presentes. . 

Estos nombramientos se harán a mayoría relativa áolmMfeW, 
toa que.den los ele^res, â raxî ei la primera hora ldtejr>aî  des
pués de la instalación de la junta por medio databa papeleta, 
3ue cada uno podrá llevar escrita ó escribirá en el acto; debien* 
o en caso de empate dir-mirse ê te por lá toeW' 1 1 1 ™ r l 

secretarios escrutadores ocuparán la mesa para empezar acto 
continuo la elección. 

Art. 24. La elección de los Diputados propietarios y suplen
tes, v de las personas que han de ser propuestas al Rey en lista 
triple para Senadores, se verificará éfr fel.tósla6>a3iírf:i]non 

Art. 25. Para dar su voto cada elector recibirá del presi
dente de la junta electoral una papeleta, conforme al modelo que 
acompaña, rubricada por el mismo presidente 6 uno de los se* 
cretarios, que tendrá escrita en la parte superior la palabra. Z)¿-
putadoH, y mas abajo la de Senadores, con el correspondiente 
claro entre hsdos. En este claro escribirá el elector de su pro-

que la eíeceWá: 
es-

vertáu ni 
estén hechas las listas de los electores 
es provinciales á los ayunumieatos de las 
orales la correspondiente lista* de loa e-
caidando siempre de dar el oportuno 

i en lo, sucesivo se hagen, y emutt-
x de Ja provincia por medio del 

t%T>nsoiJ2!)b eolr>. / rofo&ibe ^oí ta 
tf<9Íop(fiu» ^)bco¿^ aoi íoq K9« nf>< í ,* .r.ifboiq tes tm»/..'' 

devolverá la papeleta doblada al presidente, que la depositará 
en la urna electoral á presencia del mismo votante. i 0 j 

El elector que por cualquiera causa se halle imposibilitado 
de escribir su voto podrá valerse de otro elector pera quejo es-
cnoa. • »iu$ 

Art. 26. Las mismas personas podrán ser nombradas Dipu
tados y propuestas para Senadores á unimismo tiempo. 

Art. 27. La votación durará cinco dias seguidos: empezará 
- ! « d M . t e ^ A ^ acepto el mmémi én 
que ha de empezar después de nombrados el presidente y los 
secretarios, conforme á lo dispuesto en el articulo 22, y conti
nuara sin interrupción hasta las dos de la tarde, sin poderse cer
rar antes, sino en él único caso de que hayan dado so r̂otos io~ 
dos los electores del distrito. ' ' >V '<í l ,eolo«doq *< 

Aru 28. Luego que se concluya le votación en cada ouo de 
loa cinco dias, procederán el presidente y los secretarios I ha
cer el escrutinio de los votos, leyendo lié papeletas en alta vos. 

Art. 29. Quedarán anulados todos los votos de le* ptytU** 

2ue contengan mes nombres qne los precíeos, y fes votos repe-
idos es la misma papeleta ó que no puedan leerse; pero val

se demás que se lean y los de las papeletas que conten-
nos nombres que los precisos. ^ ' 

nos de las dos partee eu que se divide eadl papeleu, 
ta que obutiene loe nombres de tes Diputados, y H uue 

miares de los casdidates paré S*a«or%#(54#' eW 
^ p s j i i i u oastemu pasa lea efectos'de'W* 

•il^teq 6 tíUteeiei eeaieieesle ajsal >ep eifasaJI c .4- J A 

OÍ 
é 

_ á _ L 



••' 1M>«».- TéHniaado él. eícrtrtlbfo, y '*»w«eUá« el resuhaío 
a M eleetorfes, «o quedaran i présete?* a« estos tedss la» pa-
'SetfttÉJ'™'' * .'-r lonigai o wU:>ic Í9 IOÍI OV$Í*J*Í .ensucia c' 

" Art. S i : Antes de tai bebo de lá mañana del di a siguiente se 
« a r a ^ a dfteridt del edificio donde se celebren tas etec-
clénés^ria listaWi nal de todos los el ectores1 <Soé hayan con-
cúfrfdé ávotar ei dia anterior, y el resumen de ros Votos que 

- ea ia i r i f r^ ^ «£,!- , ' ¿ «a'«A.q 
Art.3*. Jtlffimtetirana del siguiente dia de ha

berse cerrado la votación el presidente y los caatro secretarios 
formarán el resumen general de loa votos, y estenderá n j ftr- ; 

marán el acta conforme al modéty ádiéato, en W^tíál^e éspre- 1 
sará el número total de loa electores que haj en el distrito, el 
número de estos que ba tomado parte en'U wécéfyri, J eV nú« ! 

mero de votos que cada cantidato ha obtenido, tanto para Di. ' 
potado1 'comO'OM.BéfMl̂ '̂ y 0 1 : 3

 d
 ; u h ,f>krA L , a í d 8e*a*Ja* 

• E9ta acta se depositará en el archivo del ayuntamiento de la 
< cabeza del distrito electoral. 
t̂íQÉlíe 33.' El presidente y loa cuatro secretarios resolverán en 
el acto á pluralidad absoluta de votos cuantas dadas y recia* 
maciones se presenten por los electores en la junta electoral; 
debiendo hacer de ellas, y de las resoluciones que recaigan, es
pecial mención en el acta si el reclamante lo pide. 

Art, 34. El presidente y los secretarios nombrarán de entre 
ellos mismos uu comisionado para que lleve copia certificada 
del acta á la capital de la provincia, y asista allí el escrutinio 
general de los votos. ^ 

Art. 35. Este escrutinio general se hará el duodécimo dia 
de haberse empezado-las elecciones en una junt'4 comjjnesxa de 
los Diputados provinciales y de los comisionados de ios distri* 
toa, que presidirá el gefe político, y en la que harán de secreta* . 

.Wsjea ,cu»tro comisionados que la, fuerte js>*igaaaé«i i oVr 
JS$ est̂ junjâ  resolverán>S electoras comisionados á plura- j 

lidad absoluta de votos fas dadas y reclamaciones que.' por los . 
mismos,ge;preŝ t*n:y si^lgnnAivoUcioab ewre empale, lo 
dirimirá el comisionado de mas edad.! ,. I l p & e l ; i ! , / • ? h% *«j 

- e i c W l W m i w P tí T«s«roea genera] da los votos por al jfs-
crutinio da las actas electorales de les, distritos, los individuos 

* que hubiesen obtenido la majoria absoluta de votos de los elec-
tores ûe han tomado partp en Ja; elección, quedarán elegidas 
Diputados ó candidatos para Senadores en la forma siguiente: 

Eutre los que hayan obtenido mayoría absoluta de votos pa
ra DipuUdos, lo serán propietarios los que hubiesen obtenido 
mayor número de votos hasta completar el número de los que 
la provincia debe enviar al'Congreso, y sapientes' por el orden 
del número de votos obtenidos, todos los restantes, aunque pa-

* sea del número prescrito en el artículo 4 . 9 Del mismo modo se 
considerarán propuestos en la lisia triple para Senadores los 

3ue hayan tenido mas votos hasta completar el número de can-
idatos precisos; y todos los demás que hayan obtenido mayoría 

absoluta, serán candidatos suplentes por el orden tambieri del 
número de votos obtenidos; de manera qué si uno Ó" mas Se
nadores nombrados no llegasen á ejercer su "eaear¿ó por1 cual 
quier motivo, se considerará completada de nuevo la propuesta* 
para que el Rey elija otra vez con les suplentes á quienes cor
responda; y solo en el caso dé qae no los haya, se procederá i 

' completar la lista triple por medio de segunda elección. 
En caso de que dos ó mas personas hayan tenido igual nú

mero de votos para DipuUdos ó Senadores, aa0ie^lidr por 
medio de la suerte en la misma junta electoral el lugar; de pre
ferencia qae á cada ano corresponda. ' Mnsr.vi Cl 

Si una misma persona fuese propuesta para Senador por dos 
6 mas provincias á un tiempo en caso de ser nombrada por i U 
gñáa, completarán los suplentes a quienes corresponda las lia-

s triples de las demás que le hubieren elegido; y doada no 
Teráásej 

¡unto, que 
ta dores en 

elección. < ij'a i o>ĵ «b 
se encadará,el acta conforme al modo» 

n el presídeme y los cuatro secretarios 
se espresará el número total áa los alee 

, el número de estos que ha tomado parte 
feátnero total dq votos faa ba obtenido, ao 

e (os DipuUdos suplentes ó candidatos par 

sido nombrados, sino umbíen todas las 
hayan tenido por el orden respectivo 

^ W ^ £ r i J ^ f ^ % i « ^ ¿ poedao o-
eorrlr j la* reiolaciooei qae recaigab, «i el r< 

•.«nánvMoi JUto«MHna. se autoritario p 
¿»»<*ajr. H O M I Í M uaui copia» del acta'ensotas aeaa preci-

v i aTMMé»L 
sol»tti.nte cid» 
r? Senador ( 

pers© 

el , o$íJ.!ea ahO .*2 ís irt<! ?>l-«biasTT . •» m 77: M , 

dor casado tea nombrado1/ fhiriWMk Diputado, tanto propia-

4hmqltP las dísiritoa.^aa 
"Y \Tfr ^ i ' : f ^ - v̂ H(M̂ ,a} aa aJî áî eajivaĵ a» la^Olp l̂a" 

la junta electoral^ ftuHviucia.yia h*U nomwal de toaos 
los electores que han concernen á voUwea ¥Vton-.'a'*> *•« 

Ar^49 ^ Si isAresuMaM^m^ldp^l l# iriaa#aa eíaccion el 
número de personas, preciso para componer las listas triples do 
los Senadorea gua,carfa#p4a4* proponer á la provincia, 6 el 
numeré completo de los Diputados propietarios, convocará el 
^fepolítico á segondas elecciones, fijando dentro del mas bre. 
ve plazo posible ei día en que se ban de celebrar las nueva* 
junUs electorales de distrito. 

Pero aunque siempre que bay* segundas elecciones se han 
de nombrar ios Pipuudo» suplantes que corresponden á Uipro-
vincia, no se procederá á segunda elección si únicamente ban 
quedado por nombrar en ía primara ios Diputados suplentes en 
todo ó en parte. 4 . . Y. \ \ u h 

Art. 41. También se proveerá por medio de seuuoda elec
ción cuando resulte que no haya suficiente número de candida
tos para ¿1 Senado, úde diñabas fu pie otos paco reomplatará 
los proletarios en los, casos prevaos en «1 arücu'q %*-iUnf 

~Me&súi¿Uj..J^i >/>i^f^..í,3.vÍW ? u> vwiv'úf-. asl-jajol ;asia 
¡ Artp tó. En la convocación para Jas segundas elecciones «o 
han de espresar los nombres de los candidatos en quieaes poe 
de recaer I? segunda; elección, qae^áa: únicamente loa qareo 
la primera obtuvieron respectivamente mayornúmero de voto * 
>n' rafpn áe tres aanojdâ os por cada diputado que falte uom 
Kttfipfa cada indiviáuo que se necosi^jara.compUUr Us bs-
ta> triples de laa propuestas íe üetím^ ui ur ' • >»w 
• Si dos ó mas individuos hubiesen obtenido igual número de 
votos al menor que se requiera para ser candidato en las segun
das elecciones, podrán también ser olegidos aa estaav 

Art. 43. En el acta de la junta electoral de provincia queda
rán ifvmfyf f?9» n rf>rt. 57t b^eaa-
didatos paia fas segundas elecciones, bien se hayan de celebra» 
estas iamediaumente conforme.al art. 40, 6 ¡bíaa sa bay aa da 
convocar más adelante sema el art. 44., l ! r 

Art. 44., En las segundas elecciones, Unto generales como 
particulares, se observará estricUmente todo Jo prescrito en los 
artículos anteriores, con salo la diferencia de que cada elector 
no podrá nombrar mas número de dipuudoa, áaeiaoosJaa sa
pientes, ni de candidatos para senadores, que loa quo f-iun po
ra completar el número correspondiente á la provincia. 

1 Art. 45.' Para ser nombrado diputado 6 projpestp para sa
nador ea las segundas elecciones, bastará obtener la mayoría 
relativa de vatasv4

 r m U ^ W ^ V " 
Art. 46. Entre los candidatos qae obtengan igual aúmoro de 

votos decidirá la suerte. . ó a ^ -,£..'» 
Art. 47. Las vacanteŝ  de senador y ,1a de dipaudov faa o» 

curran después de haber estos tomado asiento en el Congreso. 
se reemplazarán por elecciones parciales y sucesivas, que as bola 

celebrar de un modo enteramente coaforsaa A ma^áasaiaaaa 
generales. • ¡¡o * c». r,u u J-aOM^r. 

* K t f « . Atendiendo á los pacos medios do comuaicaeáeo 
que alisten entre ias respectivas islas qae forman Ja pvoviacU 
^ p a r i a s , el f̂ bíaasw o^paajW %aa ̂ ^ d í a y ^ da 
tiempo suficiente, no solo entre b eiposicioo pública de laa lis
tas satas de cada elección general, y las jaataev elector alo* de 
distrito, sino umbien entre esUs junUs y la general do lo pro* 

Fijfo.Ut* Todas las operaciones relativa* á U eUoCtoo so ba-
rán en público. ¡ i yV-^M\v*m 

j A*|, SO., «a las juntas electorales aa padre traurso sai* ou* 
de la* elecciooei: toda lo dema* que «a olla. *o asga «* ilegal y 
nulo. " . ,Í hadw > :> »»4 r*u« ' f l 

B
Árt. 31. Ningún individuo, caolqaitr* qmo oea *a cloat 6 
ifesion podrá prese atarte coa asmas, palo 6 bastoaoa bsjao. 
electorales, j el qoo lo aieiore será * * p ^ ^ prjn4> * * l 

voto scüvo y pasivo en equoU* esrocíoo, «a poijaEfii» h*étm>< 
^ a M Í | ^ p a i d i saber l* | i r ;

 n ' . ^ J l j ^ í *V 

fPsfai ¡i, 9 » i V w> .'....* »ab \>Ur ó ftbaio atad 



•*¡qoiq o)tt*J «obeJaqiQ iMJP8PIH0tY#f ^Jiíiuo obosap ifib 

•v»rt»l*fc« Rĉ  M 4 i ^ a ^ ^M^ú nombrad*** settadonát; 
vJei*Té*oei*di»*^*^ sTOins* 

Art. 54. Sí * 
tfco^s* a-ador 

Art. 55. Todos los españolea que. tengan las tírVttthsteírcías 
Rescritas e« l i CbSstiWCIOB y é> 1 a p^éüté ley, bodráü áéf dU 
fécstio^ ti w*e haFlan cUprenWífeíf én ninguno de los» clisos 
que se espMMi4teel%r*icW^ M 3 í bp I» > 
I* Arf. 56V l̂ irsi êr áeusaoí'Se' reáaíere ademas poseer una 
*eat* próptad un áiéldo oWud teje de 30,000 ¿ealeV1 ffiitfsfai 
afio» ó ps^rr'5i000 reales Wltoft ktttt^ de cotttribucioo por Sub-
si dio descámeme; <t«i 1 I O W W I I sol »u * • - ft- «aa 
- - - S e l a ^ i r W ^ los empleos que 

i 

L* renta propia, el sueldo y la contribución podrán acumu-
déta* laV MWtWíW*-,en cuy o caso cada real U r W 

de etftttHteiSJtf é^lWldra V 10 de renta ó suéíuó.-
Art. 57. No podrán ser elegidos para di potados ni senadores: 

frovhtciarfé.la 
lA^oeiHpiía.̂  e*wna %is#ioP»« SVÍÍI » ¡ 

cias; los gefes políticos y, sus secretarios; los intendentes y sus 
secretaria*, >ylo* cotftáao^s,' toreros y administradores de 

^¡$m. lios mMstrOsV los m'agfetníabs' de los tribunales subre-
i*é«/ loS'dire^eS :gf^rálesW todos lis -ramos de' 1* admití is« 
tracibrJ'Ws» WdaWde>' lA secretarias del Despacho, -todos los 
empleados étt bficin^Igeñe^s ê la»cortíe qae disfruten igUal'$ 
mayor sueldo que Jos toWmmjUk Wet páfrbfó anterior^Víois 
etopletdas de U GasS Heal, «A h prorlacia- de Madrid." " 
- 4r«MfleWfWftnttfV'ftsí&cmeflloá !dr¿rr!tbs Üfate 

viaáatf$a¿ eo tv*^a*í j t l ^ W Í ^ M l i W Í ^Q^VéadéctlVás 
dfecéa$t̂ 4oS^Nb§ié)p¿t obispas, toovisote* y vtear ios géaerale*. 

ArL 58. Tanto el encargóle1 fSmdbf reb&b el de .frrbÚíaVrb 
es gtfttnite y escámente' volitarlo; podiendo inundarse aun 
defe^e^de tttígptade't empeiadb á ejercer'. . 1 « ' 

a>MÍ. 5». Si'ÉtómislrtO individuo fuese elegido Diputado per 
das érass^vtnohis á ialvez, 'Optará ante el Congreso por la que 

&im7cai si'î aoJdo ÉvsJásd \eo w r i . • toben Articulo transitorio para las provincias Vascongadas ¡/Navarra. 
»» Lsa diputatsjoie* d*4a*^v«refas¡de-AtaVáí^fiuiDúíea t ^iz-

aleé f*ovi&c**4 de Navarra fafthaiáíO en sus respectivas provincias 
r«a>tisia»íde-los.ele«tores hasta completar por lo menos el.número 
qae corresponda á los pueblos que puedan tomar parte en la 

«tvioaeion, *<io*»»a?sm padientes, acbmbrftndose en |. 
a latfdtae* «jadas en io¿ pár^<fe>.*3.<>m 

dsb 1 JTJSmJÉfttváioft *psj sal / ,1 iiaaog uoiíoeis ijlsa í»b aoJoc rí 
io^mft ja^atatf las fortes5á S. W. pWque tenga á bien 

dar su sanción. Palacio de las mismas 12 de julio de 1837.—-f I-
eaata^iaalHH^riaidaaM.^. Maürtció Cários d^On^ipaiado 
Secretario.—Miguel Roda, Diputado Secretario. 

ĝ bamadatea-Jr demás tíufowdatifes asi civiles íloVnb militares t 
eidasUlstlwif; d><¿tíriq«r*era elâ e y dignidad, que guarden y t i l 
gaa (aa*rdta'eattpHr reieeatav fe presente ley érrtooas so* bar-
tes. Tendreislo entendido, y dMtftíndr^^"sfft^rm^flífí 
ciwaiaív^ta^rtiife Rea) ará(lk"l F W . 
JJ rJV« 

Eals ciudad ó villa de é del mes de .'fltd 

•Ü.^&mwfe^ de la mañana, se leyó por el alcalde 6 regidor D. N. la convocatoria 
<M al,«so dg b a ^ W ^ ^ 

:So/lSas ^ o e ^ , d e tp̂ ps |oa e W a s qnf aa:pra|aataraa en la 
primera hora integra, se empe^ ê .e-ftfrutî flrde loa^atos, y re-
sumrou eíegjdoa pqr q$p%am^ nrnné pi-
ra secretario vMpor.>v «ft-N, J.J A ' 9Wi«df?aMn-
MfH. iui l.a'jg.'» v .kiovabfeb laisaaineriíjófasiis oVisanol 
..n.i^tafMUsqf M>m»!)» paffS.JIpfsaApres eíegidoa, | ja4ió 
i p o ^ i l i l l W ^ tóJ « 6 b# on caua l^ica 
. A"-, fi0| |ai^.i.(Uirif|adu WsW»M«t W»« ee dispone en la 
.W, l i i e ^ ^ o ^ d p a * en ÍMin* dobladas á presencia de los 
votantes hasta las dos de la tarde, en que se cómensó ei escruti 

ij|iof>lftyiéad08e an m ^ ^ o a los nconbres. inteligibles de las 
mismas, anulándose los qne D O lo eradlos nombres qae e6taban 
repetidos ó excedían del número prefijado, sobre lo cuaí noacur̂  
ríd duda aJgU|ia:(y; siocurriefe se espresará cuál fpese, y SB re-
soluciou si el reclamante lo pidiese)» Anotados los votos conté-
nidos aa todajííaa paps-lftas,; resjiwWer para ser propuestos 
Senadores: 0 | [$ »>. atae rtiji •-su»*»»»: I-i» ; 

; Di N. tantos. (Poniéudose por el orden del atine*'/ 
'••toril. MMÉanaK de votos de msyor a merrór.) : 

/' rol sí i"•'••fs-i 

áW f-ÍPTÍSjEnoí̂ íî oo 3fl y,, i4T¿fcéfvbiq Kcíuqia ROÍ 
losa • #^?¿'M{ tul- ii rr> y .cvú.Uot| ob^ ít> Mbi¿«».q »»p t*oi 
Publicado elresaháó^dél e^itlaiov VdUétóadás en pi-é^n-

cia del público las (lápelétaa, se; dio mf t^mínadd él Seto do 
'-léta'dla.»"? g'jiiobr;;:!* nJ->1 v 2í.bwb asi üplo/ fib gJüloetifi i>iibiT 
ol Fijadas ames de las ocho de la mafuné M ai¿6iente'lUs Us
ías de los electores qae hablan votado en el anterior, y de los 
ciudadanos qué habían1 obtenido votos1, Con espreíjion del núme
ro de estos-, se procedió á la cétiitóaicfoirtti tif eWcé&m^úh 
misma form s 7 y- observa ndOse igua rm en te todb 1 o ífr e VeOidó e n 
la ley electoral, resallo que tuvieroh voto* para ser propuestos 
Senadoras: >f-1 'i w as' aaioaatiacl »VT̂4 BaJiWaaas o sWouqiu 

;.: ; i ! Bv.K.tanias?- . I M (Pcifjaraaiwmo^an.fndMMMja î «i, 
e np Mr 9jb ̂ Wrjíi -¿ n;Hf(|ri ••••> Miad ¿0 . J07 otes i/.-, lo^m 
(i •!•-.«'. I • lS^*a$^aálqua r ,oáavJji»â  lü i&iwo •<! b t.î nivo?̂  si 

<§^>l¡n)iik(daa^': e«í iH'biuoido aojo*/ sfc oiaiaÉ 1 fab 
' oi (¡K* Ni taatoaU c ^ o/r«h ¡ í-.» «-i ojiideaiiq piarn̂ a !•»!) isa 

¿o) .'.MlaiÍ||OtSfnWa;M ' 5 , c ! 5 , í ;' í í !^ ^ ¿»j.í."ji»ilo'';! Q fc'tl :r-:¿nOJ 
n.r> éb "aas'̂ :5 '• ' 1 í J ' : ! ^ r-°"* < J 8 t í i' f-' ¿ i ; < < 1 tfbjjjjiñajad •>»•. 
• ítr ubi asido ttív »« aiap aol aoüoJ v :ab«J5ovj aoJsbie 
¿ x W i P Q f í ? - ? P W 4rf *r«s dias sacesiros» y respecto 

- W l W f t B^fy'Wíp, i i-oci>i sí) ;>obi«f>)do abro? ¿b oi^iaiia 
. r Hepbo elflg^eji f 4elQ^vp^a^.» detrito , resultó que 

í-i:|>;|f;«)aiBjasi;tr,if *.»l on »op eB oljfcoTa as w*.v jabrrcqsHi 

LttaL¿bj¿»"¿ r p ' i l B'J$ÍIO¿Í r'E'éia ó -•UÜ M.-p ab dáA -;'Í . 
B|N^i»afc|doa> .. >(... ¿ Aftsíaqiti sicq sWV 4 01' 

-^qll5Í*^lrVÍB'íü.l:^H »*J»«.'L Rfliaim fio »J13Í>¿ Í.! ?»b oiboai 
' D. N. tantos. :bjBO<i JÍITÍOO onu* íbjíí» fc eap tb: I * 

f 
iOfl 

on, Habiéodose*t)roeedrrfo en se 
dente y secretaPioael eóisJWbjbi-
esta acta á la junta de la catfitaldé* lá ú 
orntioio general de tos voWW, fué¡'«edfdó! 
- ;CimpÍV5os dsitodos los trámites' 
teril, cérrambs esta acta , Oue tiá '' 
ayuntamiento de está ¿iudad ó villa, 
prevenido en la miáma en tal ¿nebío 
' * (Firman el presidente y \6i CUStn 

Modelo de loe actas del escrutinio ajenen ?̂ oi 

tr'ir<ÜÍW&h á*A mrsiiriimm-

\*VltÍ$:
 t H S v l ^pa4Íd f c

 * ^ %* Í T S M I Í 
C Q ^ % n a . 4 ? M a L ^ ^ 

I, D. N. etc., presididos por el Sr. Gafe político, sa 
( S U P L E M E N T O . ) 


